
 

 

ACTA N°-030-GADMCE 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO   

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA El JUEVES 15 

DE JULIO DEL 2021 

 

Convoca y Preside: Ing. Lucia Sosa Robinzon 

 

Hora de Convocatoria: 16H00 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Buenas tardes señores Concejales, vamos a dar inicio 

a la sesión de Concejo, señor secretario por favor proceda con la constatación 

de quórum.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –  Buenas tardes señora 

Alcaldesa, señores Concejales, procedo con la constatación del quórum. 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) Presente Ausente 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  Presente   

2 Prof. Silvio Burbano González  Presente  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar. -  Presente  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. -   Ausente 

5 Sra. Belinda Lara Perlaza  Presente  

6 Lic. Edita Luz Albán Esquivel           Ausente 

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Presente  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero.-   Ausente 

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero   Presente           

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon Presente  

                                                    Total 07 

MIEMBROS 

 

  

RESOLUCIÓN Nº001.- Existiendo el quórum reglamentario, con la asistencia de 07 

señores munícipes, la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Alcaldesa del Cantón Esmeraldas, 

de acuerdo con la constitución del Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 



 

Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas, declara instalada la Sesión de 

Concejo del jueves 15 de julio  del 2021, de acuerdo a lo que establece el Art. 318 

del COOTAD.   

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con la lectura del 

orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo.-  

ORDEN DEL DÍA 

  

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 08 de julio de 2021  

 

2.- Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda.  

  

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.016-SC-P-

CTHVP.Q.T-GADMCE-2021, sobre CASOS ESPECIALES ¨TOLITA 1¨ (MADRID TOALA 

DORA, ORELLANA BUESTAN PIERINA, ALCIVAR SORNOZA ANA, QUIÑONEZ ANGULO 

VICTORIANO).   

 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.021-SC-P-CTHV-

P.Q.TGADMCE-2021, sobre RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS Y LINDEROS (QUIÑONEZ 

HURTADO PORFIRIO).  

 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –  Queda a consideración de 

la sala 

 

Ing. Miguel Alarcón Ibarra. – Buenas tardes Señora Alcaldesa señores Concejales, 

quiero ELEVAR A MOCION, para que se apruebe el orden del día a tratarse en la 

sesión de Concejo Cantonal del 15 de julio del 2021.  

 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Buenas tardes señora Alcaldesa, compañeros 

quiero apoyar la moción del compañero Miguel Alarcón.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –   Existe una moción 

planteada por el Concejal Miguel Alarcón, con el apoyo del Concejal Paulino 

Quiñonez, procedo a tomar votación.  

VOTACION  

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A FAVOR  



 

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sra. Belinda Lara Perlaza  A FAVOR  

6 Lic. Edita Luz Albán Esquivel   

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A FAVOR  

                                                    Total 07 VOTOS   

 

RESOLUCIÓN Nº002 el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: Aprobar el 

Orden del Día de la sesión ordinaria del Concejo Cantonal del 15 de julio 2021. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo.-  

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 08 de julio de 2021  

 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero.- Queda a consideración de 

la sala 

Prof. Silvio Burbano González.- una vez que he revisado el acta y observando que 

cumple con todos los requisitos, quiero ELAVAR A MOCION, para que se apruebe 

el Acta de la Sesión Ordinaria del 08 de julio de 2021. 

 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- habiendo revisado el acta y al ver que contiene 

todo lo expuesto en la sesión anterior, apoyo la moción del compañero Silvio 

Burbano. 

 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero.- existe una moción 

planteada por el Concejal Silvio Burbano, con el apoyo del  Concejal Paulino 

Quiñonez, procedo a tomar votación.  

VOTACION  

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  A FAVOR  



 

2 Prof. Silvio Burbano González  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sra. Belinda Lara Perlaza  A FAVOR  

6 Lic. Edita Luz Albán Esquivel   

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A FAVOR  

                                                    Total 07 VOTOS   

 

RESOLUCIÓN Nº003.- el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: Aprobar el acta 

de la sesión ordinaria de Concejo Cantonal del 08 de julio 2021. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo.-  

2.- Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda.  

  

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.016-SC-P-

CTHVP.Q.T-GADMCE-2021, sobre CASOS ESPECIALES ¨TOLITA 1¨ (MADRID TOALA 

DORA, ORELLANA BUESTAN PIERINA, ALCIVAR SORNOZA ANA, QUIÑONEZ ANGULO 

VICTORIANO).   

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- ELEVO A MOCION  para que se apruebe Informe 

No.016-SC-P-CTHVP.Q.T-GADMCE-2021, sobre CASOS ESPECIALES ¨TOLITA 1¨ 

(MADRID TOALA DORA, ORELLANA BUESTAN PIERINA, ALCIVAR SORNOZA ANA, 

QUIÑONEZ ANGULO VICTORIANO).   

 

Ab. Janeth Bustos Salazar.- Apoyo la moción de la compañera Flor Zamora para 

que se apruebe Informe No.016-SC-P-CTHVP.Q.T-GADMCE-2021, sobre CASOS 

ESPECIALES ¨TOLITA 1¨ (MADRID TOALA DORA, ORELLANA BUESTAN PIERINA, 

ALCIVAR SORNOZA ANA, QUIÑONEZ ANGULO VICTORIANO).   



 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –   Existe una moción 

planteada por el Concejal Flor Zamora,  con el apoyo de la Concejal Janeth 

Bustos, procedo a tomar votación.  

VOTACION  

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sra. Belinda Lara Perlaza  A FAVOR  

6 Lic. Edita Luz Albán Esquivel   

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A FAVOR  

                                                    Total 07 VOTOS   

 

RESOLUCIÓN N°4.00 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, 
VISTOS los informes favorables de los Departamentos y Comisiones respectivas donde fueron calificadas, de 
conformidad con las atribuciones que nos Concede el Código Organizo  Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), EN SU Art. 58 literal d) y previa a la revisión e informes favorables de los 
diferentes departamentos. De manera unánime RESUELVE.-Aprobar el INFORME Nº-002-SC-P-CTHV--PQT-
GADMCE-2021, DE FECHA DEL 12 DE JULIO, sobre  COMPRAS VENTAS CASOS ESPECIALES “TOLITA 1” y  
Autorizar la venta de los solares de propiedad municipal a favor de sus actuales arrendatarios, 
disponiéndose se continúe con el proceso por parte de los departamentos municipales que tienen relación 
directa con los trámites de compra para su aprobación legal al tenor de lo establecido en los literales c) e i) 
del Art 54  del COOTAD, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N. 306 del viernes 22 de octubre del 
2010, y de acuerdo al detalle siguiente:  
 
 

BENEFICIARIO  

 
PARROQUIA 

BARRIO 
LOTE MANZANA  SUPEEF V/UNITARIO 

 
Valor Total 

MADRID TOALA 
DORA MARIA 

SIMON PLATA 

TORRES 

 
003 201 500,01M2 $1.00 $ 500,01 



 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo.-   

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a consideración 

de la sala 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.021-SC-P-CTHV-

P.Q.TGADMCE-2021, sobre RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS Y LINDEROS (QUIÑONEZ 

HURTADO PORFIRIO).  

 

Ab. Janeth Bustos Salazar.-  Gracias señora Alcaldesa compañeros quiero ELEVAR 

A MOCION, para que se apruebe el Informe No.021-SC-P-CTHV-P.Q.TGADMCE-

2021, sobre RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS Y LINDEROS (QUIÑONEZ HURTADO 

PORFIRIO).  

 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Apoyo la moción de la compañera Janeth Bustos 

para que se apruebe el Informe No.021-SC-P-CTHV-P.Q.TGADMCE-2021, sobre 

RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS Y LINDEROS (QUIÑONEZ HURTADO PORFIRIO).  

 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –    Existe una moción 

planteada por la Concejal Janeth Bustos, con el apoyo de la Concejal Flor 

Zamora, procedo a tomar votación.  

 

VOTACION  

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

ORELLANA 
BUESTAN PIERINA 

ESTEFANIA 

SIMON PLATA 

TORRES 010 385 500,01M2 $1.00 $ 500,01 

ALCIVAR SORNOZA 
ANA AUGENIA 

SIMON PLATA 

TORRES 005 201 500,00M2 $1.00 $ 500,00 

QUIÑONEZ 
ANGULO 

VICTORIANO 
JORGE 

 

SIMON PLATA 

TORRES 

046 044 467,97M2 $1.00 $ 467,97 



 

5 Sra. Belinda Lara Perlaza  A FAVOR  

6 Lic. Edita Luz Albán Esquivel   

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A FAVOR  

                                                    Total 07 VOTOS   

 

RESOLUCIÓN N°-4.1 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas 
de manera unánime RESUELVE: Aprobar Informe Nº021-SC-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2021, del 06 de julio  del 
2021, sobre de rectificación de medidas y linderos de la señores; PORFIRIO FAUSTINO QUIÑONEZ 
HURTADO. De los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda,  Memorando-425-PS-
GADME-2021, del 06 de julio  DE LA ABOGADA MÓNICA GONZALES CERVANTES PROCURADORA SÍNDICO 
MUNICIPAL (E), Memorando-BRMN-696- DACSU-GADME-2021, del 01  DE julio DEL 2021, en el que emiten 
sus criterios favorables, en torno al trámite de rectificación de medidas,  y con el voto unánime de los ediles 
presentes RESUELVE: Primero.- Autorizar al Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Esmeraldas, a fin de que amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, tramite a favor 
de LA SEÑORES; PORFIRIO FAUSTINO QUIÑONEZ HURTADO 
 
Con clave catastral número 0803025013 ubicado en la parroquia 5 de agosto, con un valor por metro 
cuadrado de 5,00 se acoge al beneficio de tercera edad (Adulto Mayor) corresponde $88,45 más $ 1.50=  
89,95 y conforme lo que establece  el art. 11 de la Reforma  DE LA REFORMA DE LA ORDENANZA 067 PARA 
REGULAR LOS EXCEDENTES Y DIFERENCIAS DE LA SUPERFICIE DE TERRENO EN EL CANTON ESMERALDAS, 
POR CONCEPTO DE MESURA $ 10.00 =99,95, LAS MISMAS DISPOSICIONES GENERALES. QUINTA 
DETERMINA; EL PAGO DE $ 10.00 POR ELABORACION DE  MINUTA,  SERVIRA COMO HABILITANTE, ASI 
COMO COMPROBANTE DE PAGO, ESTO. ESTO ES EL VALOR TOTA $ 109,95. 
 
POR EL NORTE; CON LOTE PERTICULAR  Y MIDE 10,00 METROS POR EL  SUR CON CALLE CARCHI  Y MIDE 10.00M2 POR 
El ESTE CON CALLE TULCAN  Y MIDE 20.00  POR EL OESTE; CON  PARTICULAR Y MIDE 20.00 M2  dando una superficie 
total de 197,69 m2 el área a rectificarse es de 17,69M2  (aumenta),  Segundo. – AUTORIZAR a la señora Procuradora 
Síndico Municipal, proceda con la elaboración de la respectiva minuta de Rectificación de Medidas del lote de terreno 
señalado en el numeral primero de la presente Resolución.  

Sin otro punto más que tratar siendo las 17h30, la Ing. Lucia Sosa Robinzon 

Alcaldesa del Cantón de Esmeraldas, clausura la sesión firmando como 

constancia de lo actuado y el Secretario que certifica. 

 

  

 

 Ing. Lucia Sosa Robinzon                                                Dr. Ernesto Oramas Quintero 

ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS        SECRETARIO DE CONCEJO 


